
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Resuelve Solicitud Información  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A  

Ejecutado:  Juan Pablo Pinto Martínez 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00130-00  

  
 

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dando alcance a la petición elevada por la apoderada 

judicial del FNG S.A se tiene que consultado el portal del Banco 

Agrario de Colombia no se encontraron depósitos judiciales 

constituidos a favor de esta ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

Estado # 192 del 06-12-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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Civil 003

Armenia - Quindío
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